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(SE INICIÓ LA SESIÓN A LAS 13:25 HORAS) 
 
 
SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Se abre la sesión pública 

del seis de diciembre de dos mil diecisiete, correspondiente a 

esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

 

De manera oportuna, se repartió el acta de la sesión anterior. Si 

existe algún comentario. Señor Ministro Pardo. 

 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: Muchas gracias 

señora Presidenta. Señores Ministros, haciendo una revisión 

minuciosa del acta de la sesión anterior, advierto que existió ahí 

un error involuntario a la hora de dar cuenta con un asunto de mi 

ponencia, porque el sentido con el que se dio cuenta no coincide 

con lo que se discutió y aprobó esta Primera Sala. 
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Le suplicaría, se pudiera hacer la corrección respectiva en el 

acta para que, lo que aparece como propuesta de resolutivos, 

coincida con lo que efectivamente se discutió y aprobó por esta 

Sala. 

 

Es la observación y, desde luego, la lista donde se publica el 

sentido de ese asunto, también contiene ese error, entonces le 

pediría –si no hubiera inconveniente por parte de la Sala– que 

pudiera hacerse la corrección a través de la certificación 

correspondiente y, desde luego, el acta corregirse en esos 

términos. Gracias. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Si no existe algún 

inconveniente, se haría la certificación, el proyecto se aprobó en 

sus términos, donde está la equivocación fue en la lectura de los 

resolutivos y en la publicación de la lista; entonces, se haría 

únicamente la corrección, la certificación en la lista y en el acta 

porque el proyecto fue presentado en sus términos y así se 

discutió. 

 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: Gracias. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Gracias a usted señor 

Ministro.  
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En primer lugar, se va a dar cuenta con los asuntos listados 

bajo mi ponencia. Buenas tardes licenciado, dé cuenta, por 

favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA, LICENCIADO 

DANIEL ÁLVAREZ TOLEDO: Buenas tardes señora Ministra 

Presidenta. Con el permiso de ustedes, informo a la Sala que, 

por instrucciones de la señora Ministra ponente, los asuntos 

identificados con los números 3, 4, 6, 7 y 18, correspondientes al 

Amparo en Revisión 137/2016, al Amparo en Revisión 906/2016, 

al Amparo Directo en Revisión 6242/2016, al Amparo Directo en 

Revisión 6415/2016 y al Amparo Directo en Revisión 4354/2017, 

quedan en lista. 

 

A continuación, doy cuenta con el resto de los asuntos de la lista. 

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 
 
 

ASUNTO NÚMERO 2 
 
AMPARO EN REVISIÓN 808/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE CONFIRMA 
LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE AL QUEJOSO. 
 
TERCERO. SE RESERVA JURISDICCIÓN AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO PARA LOS EFECTOS 
PRECISADOS EN LA PARTE CONSIDERATIVA DE LA 
PRESENTE RESOLUCIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO LISTADO CON ANTERIORIDAD 
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ASUNTO NÚMERO 1 
  
AMPARO EN REVISIÓN 1369/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN AMPARA Y 
PROTEGE A LA PARTE QUEJOSA. 
 
TERCERO. QUEDA SIN MATERIA EL RECURSO DE 
REVISIÓN ADHESIVA. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 5 
 
AMPARO EN REVISIÓN 587/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE TIENE POR DESISTIDA A LA PARTE 
QUEJOSA DEL RECURSO DE REVISIÓN.  
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
TERCERO. QUEDA SIN MATERIA EL RECURSO DE 
REVISIÓN ADHESIVA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 8 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
4881/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
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NOTIFÍQUESE; “...” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 9 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
3935/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 10 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
5488/2017.  

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN.  
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 11 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
4931/2017.  

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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ASUNTO NÚMERO 12 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
5702/2017.  

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN.  
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA.  
 
TERCERO. QUEDA SIN MATERIA EL RECURSO DE 
REVISIÓN ADHESIVA.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 13 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
1509/2017.  

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA.  
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA PARTE QUEJOSA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 14 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1524/2017.  

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
INCONFORMIDAD.  
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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ASUNTO NÚMERO 15 
 
SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA 
FACULTAD DE ATRACCIÓN 488/2017. 
SOLICITANTE: TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y 
ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO 
TERCER CIRCUITO. 
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ESTA PRIMERA SALA NO EJERCE SU 
FACULTAD DE ATRACCIÓN. 
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

LISTA ADICIONAL 
 
ASUNTOS LISTADOS CON ANTERIORIDAD 

 

ASUNTO NÚMERO 16 
 
AMPARO DIRECTO 6/2014. QUEJOSA: 
PROCURADURÍA FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR. 
 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN AMPARA Y PROTEGE A 
LA QUEJOSA  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
Y, finalmente, 
 

ASUNTO NÚMERO 17 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
480/2016, DERIVADO DEL JUICIO DE 
AMPARO DIRECTO 580/2015. 
  

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN AMPARA Y 
PROTEGE A LA QUEJOSA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
Es la cuenta, señora Ministra Presidenta. 
 
 
SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Gracias. Están a discusión 

los asuntos. Si no hay algún comentario, se consulta ¿en 

votación económica se aprueba? (VOTACIÓN FAVORABLE). 

 
QUEDAN APROBADOS POR UNANIMIDAD DE CUATRO 
VOTOS. 
 
 
Gracias. 
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Buenas tardes señor licenciado.  

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA, LICENCIADO 

GABINO GONZÁLEZ SANTOS: Buenas tardes señora Ministra. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Les quiero informar que el 

señor Ministro Cossío no va a estar presente en esta sesión por 

estar desempeñando una comisión; me pidió que me hiciera 

cargo de sus asuntos. Consulto ¿existe algún inconveniente?  

 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: Ninguno. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Dé cuenta, por favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Claro que sí. Con el 

permiso de ustedes. Informo a la Sala, que por instrucciones de 

la señora Ministra Presidenta, encargada de la cuenta, los 

asuntos identificados en la lista con los números económicos 6 y 

8, correspondientes, respectivamente, al Amparo en Revisión 

232/2017 y Contradicción de Tesis 177/2017, quedan en lista.  

 

Por otro lado, solicito su autorización, señora Ministra 

Presidenta, para modificar el orden de la lista y dar cuenta, en 

primer término, de manera conjunta, con los asuntos 

identificados con los números económicos 3 y 4. 

  

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Dé cuenta, por favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Gracias señora 

Ministra Presidenta. 

 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 
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ASUNTO NÚMERO 3 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
3918/2017. RECURRENTE: FISCAL 
AUXILIAR DÉCIMO SEXTO DEL FISCAL 
GENERAL DEL ESTADO DE 
VERACRUZ, ADSCRITO A LA SÉPTIMA 
SALA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA DE XALAPA, VERACRUZ 
(TERCERO INTERESADO). 
 

Y 
 
ASUNTO NÚMERO 4 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
5035/2017. RECURRENTES: 
TERCEROS INTERESADOS, FISCAL 
AUXILIAR DÉCIMO SÉPTIMA DEL 
FISCAL GENERAL DEL ESTADO DE 
VERACRUZ. 

 
En ambos proyectos las consultas proponen: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE REVOCA 
LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO PARA LOS EFECTOS 
PRECISADOS EN ESTA EJECUTORIA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 
 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome votación, por favor. 
 
 
SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Claro que sí señora 

Ministra Presidenta. 
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SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con los 

proyectos. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor de ambos. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: En contra de 

ambos. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: Estoy 

con el sentido de ambos proyectos, en contra de consideraciones 

y haré votos concurrentes. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que hay mayoría de tres votos a favor de 

los proyectos. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: POR LO TANTO, 
QUEDAN APROBADOS POR MAYORÍA DE TRES VOTOS. 
 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Continúo dando cuenta 

y de manera sucesiva con el resto de los asuntos en el orden 

previsto en la lista.  

 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 1 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
3480/2017. 

 
En el proyecto se propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN A QUE 
ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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ASUNTO NÚMERO 2 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
2971/2017. 

 
En el proyecto se propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN A QUE 
ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

 
ASUNTO NÚMERO 5 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
1408/2017. 

 
En el proyecto se propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN A QUE 
ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

 
ASUNTO NÚMERO 7 
 
AMPARO EN REVISIÓN 377/2017. 

 
En el proyecto se propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, 
COMPETENCIA DE ESTA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, SE CONFIRMA LA 
SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN LA 
EJECUTORIA DE AMPARO DICTADA POR EL JUEZ DE 
DISTRITO, LA JUSTICIA DE LA UNIÓN AMPARA Y PROTEGE 
A LA PARTE QUEJOSA, CONTRA LOS ACTOS DE LAS 
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AUTORIDADES QUE QUEDARON PRECISADAS EN EL 
APARTADO I DE ESTA EJECUTORIA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 9 
 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 238/2017. 
SUSCITADA ENTRE EL SEGUNDO 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA DEL SÉPTIMO 
CIRCUITO Y EL PRIMER TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y 
ADMINISTRATIVA DEL VIGÉSIMO 
PRIMER CIRCUITO. 
 

En el proyecto se propone: 
 
ÚNICO. NO EXISTE LA CONTRADICCIÓN DE TESIS A QUE 
ESTE EXPEDIENTE SE REFIERE.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 10 
 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 148/2017. 
ENTRE LOS CRITERIOS 
SUSTENTADOS POR EL CUARTO 
TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO 
DEL CENTRO AUXILIAR DE LA DÉCIMA 
REGIÓN CON JURISDICCIÓN EN TODA 
LA REPÚBLICA Y COMPETENCIA 
MIXTA Y OTROS TRIBUNALES 
COLEGIADOS, EN CONTRA DEL 
SOSTENIDO POR EL TERCER 
TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO 
SÉPTIMO CIRCUITO Y OTROS 
ÓRGANOS COLEGIADOS.  
 

En el proyecto se propone: 
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PRIMERO. SÍ EXISTEN LA CONTRADICCIÓN DE TESIS A 
QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. LA CONTRADICCIÓN DE TESIS DENUNCIADA 
HA QUEDADO SIN MATERIA.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 11 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
940/2017. 

 
En el proyecto se propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADA LA INCONFORMIDAD A QUE 
ESTE TOCA SE REFIERE.  
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 12 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1396/2017. DERIVADO DEL 
EXPEDIENTE VARIOS 1001/2015. 

 
En el proyecto se propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

 
ASUNTO NÚMERO 13 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1356/2017. DERIVADO DEL AMPARO 
DIRECTO EN REVISIÓN 4797/2017. 
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El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

 
ASUNTO NÚMERO 14 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1476/2017. DERIVADO DEL AMPARO 
EN REVISIÓN 872/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
Finalmente, el  
 

 
ASUNTO NÚMERO 15 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1463/2017. DERIVADO DEL AMPARO 
DIRECTO EN REVISIÓN 4730/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE RECLAMACIÓN 
A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

Es la cuenta, señora Ministra Presidenta. 
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SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Están a discusión los 

asuntos. Si no existe algún comentario, se consulta ¿en votación 

económica se aprueban? (VOTACIÓN FAVORABLE).  

 

QUEDA APROBADOS POR UNANIMIDAD DE CUATRO 
VOTOS. 
 

Gracias.  
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Buenas tardes licenciado. Por favor, dé cuenta con los asuntos 

listados bajo la ponencia del señor Ministro Zaldívar. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA, MAESTRO ARTURO 

GUERRERO ZAZUETA: Buenas tardes, con su permiso. 

 

Por instrucciones del señor Ministro ponente, quedan en lista los 

asuntos identificados con los números económicos 9 y 17, 

correspondientes a los Amparos en Revisión 633/2107 y 

498/2017. 

 

Asimismo, solicito autorización de la señora Ministra Presidenta, 

para modificar el orden de la lista y dar cuenta, en primer lugar, 

con los asuntos identificados con los números económicos 5, 6 y 

10. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Dé cuenta, por favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Gracias. Doy cuenta 

conjunta con los asuntos 5 y 6, correspondientes a los  

 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 

 

ASUNTO NÚMERO 5 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
3919/2017. 

 

Y 
ASUNTO NÚMERO 6 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
4240/2017. 

 
En los proyectos se propone: 
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PRIMERO. SE REVOCA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL PRIMER 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SÉPTIMO 
CIRCUITO.  
 
NOTIFÍQUESE; “...” 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome votación, por favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con los 

proyectos.  

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor de los 

proyectos. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: En contra de 

los proyectos. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: Estoy 

con el sentido de los proyectos, y haré voto concurrente en 

ambos proyectos. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que hay mayoría de tres votos a favor de 

ambos proyectos. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: POR LO TANTO, 
QUEDAN RESUELTOS LOS ASUNTOS POR MAYORÍA DE 
TRES VOTOS. 
 

Continúe, por favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. 
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ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 

 

ASUNTO NÚMERO 10 
 
CONFLICTO COMPETENCIAL 
238/2017.  
  

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EXISTE EL CONFLICTO COMPETENCIAL. 
 
SEGUNDO. SE DECLARA LEGALMENTE COMPETENTE AL 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL 
DEL DÉCIMO SEXTO CIRCUITO.  
 
TERCERO. REMÍTANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DECLARADO LEGALMENTE COMPETENTE.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome votación, por favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: En contra. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: Con el 

proyecto. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que hay mayoría de tres votos a favor del 

proyecto. 
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SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: POR LO TANTO, QUEDA 
RESUELTO ESTE CONFLICTO COMPETENCIAL POR 
MAYORÍA DE TRES VOTOS. 
 
 
SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Doy cuenta con el 

resto de los asuntos en el orden en que aparecen listados. 

 

ASUNTO LISTADO CON ANTERIORIDAD 

 
ASUNTO NÚMERO 1 

 

AMPARO EN REVISIÓN 46/2017. 
 
El proyecto propone. 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE ESTUDIO, LA JUSTICIA DE 
LA UNIÓN NO AMPARA NI PROTEGE AL QUEJOSO, EN 
CONTRA DEL ARTÍCULO 10, FRACCIÓN IV, DE LA LEY DE 
PROTECCIÓN AL AHORRO BANCARIO.  
 
SEGUNDO. SE RESERVA JURISDICCIÓN AL DÉCIMO 
OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ  
 
 

ASUNTO NÚMERO 2 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
2398/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “...”  
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ASUNTO NÚMERO 3 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
3587/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN.  
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
 

 
ASUNTO NÚMERO 4 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
4650/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN.  
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 

 
 
ASUNTO NÚMERO 7 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
3240/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN AMPARA Y 
PROTEGE AL QUEJOSO. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
 

 
ASUNTO NÚMERO 8 
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AMPARO EN REVISIÓN 672/2017. 
 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, LA JUSTICIA 
DE LA UNIÓN NO AMPARA NI PROTEGE AL QUEJOSO. 
 
SEGUNDO. SE RESERVA JURISDICCIÓN AL PRIMER 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 
DEL SEGUNDO CIRCUITO.  
 
NOTIFÍQUESE; “...”  
 
 

ASUNTO NÚMERO 11 
 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 396/2016.  

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. ES INEXISTENTE LA CONTRADICCIÓN DE TESIS.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ  
 

ASUNTO NÚMERO 12 
 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 
55/2016. ACTOR: PODER EJECUTIVO 
DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE SOBRESEE.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 13 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1056/2017.  

 
El proyecto propone: 
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PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
INCONFORMIDAD. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 14 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1131/2017.  

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN.  
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 15 
 
SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA 
FACULTAD DE ATRACCIÓN 437/2017.  

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ESTA PRIMERA SALA NO EJERCE SU 
FACULTAD DE ATRACCIÓN. 
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

 
LISTA ADICIONAL 
 
ASUNTO LISTADO CON ANTERIORIDAD 

 

ASUNTO NÚMERO 16 
 
AMPARO DIRECTO 24/2016.  
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El proyecto propone: 
 
PRIMERO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN AMPARA Y 
PROTEGE AL QUEJOSO.  
 
SEGUNDO. SON INFUNDADOS LOS ARGUMENTOS 
DERIVADOS DEL AMPARO ADHESIVO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

Es la cuenta, señora Ministra Presidenta. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Muy bien. Están a 

discusión los asuntos. Si no hay algún comentario, se consulta 

¿en votación económica se prueban? (VOTACIÓN 

FAVORABLE). 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: QUEDAN APROBADOS 
LOS ASUNTOS Y RESUELTOS POR UNANIMIDAD DE 
CUATRO VOTOS. 
 
Gracias. 
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Buenas tardes licenciado. Vamos a ver ahora los asuntos 

listados bajo la ponencia del señor Ministro Pardo.  

 

Dé cuenta, por favor.  

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA, MAESTRO CARLOS 

MANUEL BARÁIBAR TOVAR: Buenas tardes señora Ministra 

Presidenta, con gusto. Por instrucciones del señor Ministro 

ponente, quedan en lista los asuntos registrados bajo los 

números económicos 1, 5 y 16, que corresponden a los 

siguientes asuntos: Amparo Directo 19/2017, Amparo Directo en 

Revisión 3047/2017 y Amparo Directo en Revisión 2312/2017. 

 

A continuación, le solicito su autorización para modificar el orden 

de la lista y dar cuenta de manera destacada con el asunto 

registrado con el número 7.  

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Dé cuenta, por favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Gracias señora 

Ministra Presidenta. 

 
ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 7 
 
CONFLICTO COMPETENCIAL 252/2017. 
SUSCITADO ENTRE EL TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y 
ADMINISTRATIVA DEL VIGÉSIMO 
SEGUNDO CIRCUITO Y EL SEGUNDO 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
PENAL DEL DÉCIMO SEXTO CIRCUITO.  

 
El proyecto propone: 
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PRIMERO. SÍ EXISTE EL CONFLICTO COMPETENCIAL A 
QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. ES LEGALMENTE COMPETENTE EL SEGUNDO 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL DÉCIMO 
SEXTO CIRCUITO, PARA CONOCER DEL ASUNTO A QUE 
ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
TERCERO. REMÍTANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DECLARADO COMO COMPETENTE. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome votación, por favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta.  

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: En contra. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: Con el 

proyecto. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que existe mayoría de tres votos a favor 

del proyecto.  

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: POR LO TANTO, SE 
RESUELVE ESTE ASUNTO POR MAYORÍA DE TRES VOTOS. 
 
 
SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Con su autorización, 

a continuación daré cuenta conjunta con el resto de los asuntos.  

 
 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 
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ASUNTO NÚMERO 2 
 
AMPARO EN REVISIÓN 704/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE REVOCA 
LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA PARTE QUEJOSA, EN LOS TÉRMINOS DEL 
CONSIDERANDO SEXTO DE ESTA EJECUTORIA. 
 
TERCERO. SE RESERVA LA JURISDICCIÓN AL TERCER 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 
DEL SEGUNDO CIRCUITO, EN TÉRMINOS DE LO 
DISPUESTO EN EL ÚLTIMO CONSIDERANDO DE ESTE 
FALLO. 
  
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 3 
 
AMPARO EN REVISIÓN 798/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, LA JUSTICIA 
DE LA UNIÓN NO AMPARA NI PROTEGE A LA PARTE 
QUEJOSA, EN TÉRMINOS DEL CUARTO CONSIDERANDO 
DE ESTA SENTENCIA. 
 
SEGUNDO. QUEDA SIN MATERIA EL RECURSO DE 
REVISIÓN ADHESIVA. 
 
TERCERO. SE RESERVA JURISDICCIÓN AL TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA 
DEL DÉCIMO CUARTO CIRCUITO Y EN TÉRMINOS DEL 
ÚLTIMO CONSIDERANDO DE ESTA EJECUTORIA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 4 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
6355/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE 
CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA PARTE QUEJOSA.  
  
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

 
ASUNTO NÚMERO 6 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
3720/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE REVOCA 
LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO PARA QUE EMITA UNA 
NUEVA SENTENCIA, CONFORME A LO PRECISADO EN EL 
ÚLTIMO CONSIDERANDO DE LA PRESENTE EJECUTORIA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 8 
 
CONFLICTO COMPETENCIAL 294/2017. 
SUSCITADO ENTRE EL SEGUNDO 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS 
PENAL Y CIVIL DEL VIGÉSIMO 
CIRCUITO Y EL TRIBUNAL COLEGIADO 
EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 
VIGÉSIMO CIRCUITO. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SÍ EXISTE CONFLICTO COMPETENCIAL A QUE 
ESTE TOCA SE REFIERE. 
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SEGUNDO. ES AL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIAS PENAL Y CIVIL DEL VIGÉSIMO CIRCUITO A 
QUIEN POR RAZÓN DE LA MATERIA LE CORRESPONDE 
CONOCER DEL ASUNTO A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
TERCERO. REMÍTANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DECLARADO COMO COMPETENTE. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 9 
 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 279/2016. 
SUSCITADO ENTRE LOS CRITERIOS 
SUSTENTADOS POR EL SEGUNDO 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
PENAL DEL PRIMER CIRCUITO, EL 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DE 
CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE 
LA TERCERA REGIÓN, CON 
RESIDENCIA EN GUADALAJARA, 
JALISCO, EL TERCER TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA PENAL 
DEL SEGUNDO CIRCUITO, EL 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA PENAL DEL TERCER 
CIRCUITO Y EL SEGUNDO TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA PENAL 
DEL TERCER CIRCUITO.  

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. NO EXISTE LA CONTRADICCIÓN DE TESIS A QUE 
ESTE EXPEDIENTE SE REFIERE. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 10 
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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 
113/2017. ACTOR: MUNICIPIO DE 
TLAQUILTENANGO, MORELOS.  

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE SOBRESEE EN LA PRESENTE CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 11  
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1419/2017, DERIVADO DEL AMPARO 
DIRECTO 1157/2016. RECURRENTE: 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
CAMPECHE. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
INCONFORMIDAD A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 

NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 12 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1106/2017, DERIVADO DEL AMPARO 
DIRECTO 139/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
INCONFORMIDAD A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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ASUNTO NÚMERO 13 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1117/2017, DERIVADO DEL AMPARO 
DIRECTO 833/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
INCONFORMIDAD A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA DETERMINACIÓN 
RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

ASUNTO NÚMERO 14 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1496/2017.  

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 15 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1352/2017, EN EL AMPARO DIRECTO 
EN REVISIÓN 4373/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
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NOTIFÍQUESE; “…” 

 
Es la cuenta, señora Ministra Presidenta. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Gracias. Están a discusión 

los asuntos. Se consulta, si no hay algún comentario ¿en 

votación económica se aprueban? (VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

QUEDAN APROBADOS POR UNANIMIDAD DE CUATRO 
VOTOS. 
 
 
Gracias. 
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Buenas tardes licenciada. Dé cuenta, por favor, con los asuntos 

listados bajo la ponencia del señor Ministro Gutiérrez. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA, LICENCIADA 

GABRIELA ELEONORA CORTÉS ARAUJO: Buenas tardes. 

Con gusto. Señora Ministra Presidenta informo que, por 

instrucciones del Ministro ponente el asunto listado como 11, que 

corresponde a la Controversia Constitucional 7/2013, queda 

retirado. Asimismo, por instrucciones del Ministro ponente, los 

asuntos listados como 1 y 5, correspondientes, respectivamente, 

a la Contradicción de Tesis 15/2013 y al Amparo Directo en 

Revisión 1091/2017, quedan en lista. 

 

Señora Ministra Presidenta, solicito su autorización para cambiar 

el orden de la lista y dar cuenta, en primer lugar, con los asuntos 

listados como 3 y 8. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Dé cuenta, por favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Doy cuenta con el 

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 3 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
1224/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE AL QUEJOSO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome votación, por favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Con gusto. 
 
 
SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: Estoy a favor del 

proyecto, pero me separo de algunas consideraciones, lo que 

haré valer en un voto concurrente. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor del 

proyecto. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: En 

contra. 

 
SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que en este asunto existe mayoría de tres 

votos a favor de la propuesta. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: POR LO TANTO, QUEDA 
RESUELTO POR MAYORÍA DE TRES VOTOS. 
 
 
SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: El 

 
ASUNTO LISTADOPOR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 8 
 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 357/2016. 
SUSCITADA ENTRE EL SEGUNDO 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS 
PENAL ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO 
SÉPTIMO CIRCUITO, EL SEGUNDO 
TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO 
QUINTO CIRCUITO, Y EL ENTONCES 
PLENO DEL DÉCIMO OCTAVO 
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CIRCUITO, ACTUAL PLENO EN 
MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA 
DEL DÉCIMO OCTAVO CIRCUITO. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO: NO EXISTE LA CONTRADICCIÓN DE TESIS.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome votación, por favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: En contra del 

proyecto, estimo que sí hay un punto de contradicción. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor del 

proyecto. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: Con el 

proyecto. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que existe mayoría de tres votos a favor 

de la propuesta. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: POR LO TANTO, ESTE 
ASUNTO QUEDA RESUELTO POR MAYORÍA DE TRES 
VOTOS. 
 
 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Continúo con el orden 

de la lista. 
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ASUNTO LISTADO CON ANTERIORIDAD 

 
ASUNTO NÚMERO 2 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
5516/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTOS LISTADOS CON ANTERIORIDAD 

 
ASUNTO NÚMERO 4 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
737/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA QUEJOSA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 6 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
3884/2017.  

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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ASUNTO NÚMERO 7 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
5858/2016.  
 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN.  
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA.  
 
TERCERO. DESE VISTA AL AGENTE DEL MINISTERIO 
PÚBLICO RESPECTO DE LA DENUNCIA DE TORTURA 
HECHA VALER EN LOS AGRAVIOS DEL QUEJOSO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 9 
 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 
6/2013. ACTOR: MUNICIPIO DE SAN 
PEDRO GARZA GARCÍA, ESTADO DE 
NUEVO LEÓN. 

 
 
El proyecto propone: 
 
 
ÚNICO. SE SOBRESEE EN LA PRESENTE CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 10 
 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 
90/2017. ACTOR: MUNICIPIO DE 
CHIAUTLA, PUEBLA. 

 
 
El proyecto propone: 
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ÚNICO. SE SOBRESEE EN LA PRESENTE CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

ASUNTO NÚMERO 12 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1380/2017. 

 
 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
INCONFORMIDAD. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 13 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1284/2017. DERIVADO DEL JUICIO DE 
AMPARO DIRECTO 69/2017. 

 
 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES FUNDADO EL RECURSO DE 
INCONFORMIDAD. 
 
SEGUNDO. SE REVOCA EL ACUERDO RECURRIDO.  
 
TERCERO. REMÍTANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO QUE PREVINO DEL CONOCIMIENTO PARA 
LOS EFECTOS PRECISADOS EN EL ÚLTIMO APARTADO 
DE ESTA EJECUTORIA.  
 
NOTIFÍQUESE; “…”  
 
 

ASUNTO NÚMERO 14 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1434/2017. 

 
 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE RECLAMACIÓN, 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 15 
 
INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE 
SENTENCIA 160/2017. DERIVADO DEL 
JUICIO DE AMPARO DIRECTO 
641/2016. 

 
 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL 
COLEGIADO DE CIRCUITO.  
 
SEGUNDO. NO HA LUGAR A ACORDAR EL CUMPLIMIENTO 
SUSTITUTO DE LA SENTENCIA DE AMPARO. 
 
TERCERO. HA QUEDADO SIN MATERIA EL INCIDENTE DE 
INEJECUCIÓN DE SENTENCIA A QUE ESTE TOCA SE 
REFIERE. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
Finalmente,  
 

LISTA ADICIONAL 
 
ASUNTO LISTADO CON ANTERIORIDAD 

 
ASUNTO NÚMERO 16 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
1773/2016.  
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El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE REVOCA 
LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN AMPARA Y 
PROTEGE A LAS QUEJOSAS. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
Es la cuenta, señora Ministra  

 
 
SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Están a discusión los 

asuntos, si no hay algún comentario se consulta ¿en votación 

económica se aprueban? (VOTACIÓN FAVORABLE). 

  

QUEDAN APROBADOS LOS ASUNTOS POR UNANIMIDAD 
DE CUATRO VOTOS. 
 

Vistos los asuntos listados para el día de hoy, me permito citar a 

los señores Ministros a la próxima sesión que tendrá verificativo 

el miércoles diez de enero de dos mil dieciocho. Se levanta la 

sesión.  

  

(SE LEVANTÓ LA SESIÓN A LAS 13:55 HORAS) 
 

“En términos de lo determinado por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en su sesión del veinticuatro de abril de dos mil siete, 
y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, en esta versión pública se suprime la información 
considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en 
esos supuestos normativos”. 

 


